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I N T R O D U C C I O N . 

La Junta Directiva inspirada en la im
periosa necesidad de dar á esta benéfica 
Asociación de Retirados militares en Bur
gos una existencia y solidez perdurable, 
creyó conveniente la ampliación y modi
ficación del Reglamento de 23 de Febrero 
de 1908 que venia rigiendo desde su fun
dación; y al efecto, redactó un proyecto 
de nuevo Reglamento que se imprimió y 
repartió en una circular de 19 de Octu
bre de 1909 á los gres. Asociados para 
que con toda calma y facilidad pudieran 
estudiarlo y consultarlo para proponer 
las enmiendas que juzgaran oportunas, 
como así se hizo en las Juntas generales 
de los dias 28, 29 y 30 del mes de No
viembre, en las que después de haber sido 
leidos y discutidos ampliamente artículo 
por artículo, se hicieron de común acuer
do las modificaciones que se creyeron más 
convenientes, y fué aprobado el nuevo 
Reglamento por unanimidad, para empe
zar á regir en 1.° del año 1910, en la for
ma siguiente: 
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Causas y objeto de la Asociación. 

ARTÍCULO 1.° «La Asociación de «Ee-
tirados militares» en Burgos fué fundada 
en el año 1908, inspirada por las tristes 
reflexiones de unos cuantos veteranos mi
litares retirados, condolidos del mal age-
no, al ver el abandono y miserable apara
to con que eran conducidos á su última 
morada algunos de sus dignos antiguos 
compañeros de armas, y del mísero estado 
de soledad, angustia y escasez de recursos 
en que quedaban sumidas sus familias y 
viudas, precisamente en aquellos tristísi
mos momentos en que mas necesarios son 
los consuelos, viniendo á abrumarles aún 
más cruelmente en la escasez de recursos 
las dificultades y las humillaciones pol
las que les había de hacer pasar la necesi
dad ineludible de encontrar el indispen
sable auxilio para enterrar al fallecido y 
atender á las precisas necesidades de los 
vivos. 



AET. 2.° Esta Asociación tiene por 
objeto estrechar fraternalmente los lazos 
del antiguo compañerismo y cooperar con 
fe en defensa y beneficio de j ustos dere
chos y naturales aspiraciones en cuanto se 
refiera á su situación pasiva y á la mutua 
protección del asociado y sus familias, con 
la mayor latitud posible, según lo vayan 
permitiendo los recursos y engrandeci
miento de la Asociación. 

AET. 3.° Las aspiraciones de esta be
néfica fraternal Asociación, nunca debe 
darse por bastante satisfecha en cuanto al 
mayor alcance de sus beneficios morales 
y materiales dé la colectividad, procuran
do no solamente el decoroso sepelio y fu
nerales del que fallezca, sinó también el 
auxilio del asociado en vida, con donati
vos ó con adelantos á reintegrar en largas 
enfermedades ó siniestros abrumadores; 
dar óbolos de lutos á las viudas y familias 
y adelantarles, á condición de reintegro 
moderado y sin interés alguno, á cuenta 
de sus pensiones, en el tiempo que tar-
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dase la resolución de sus expedientes. 
ART. 4.° Todo esto y mucho más es 

posible conseguirlo con la constancia de 
unión y buen deseo. La Junta Directiva 
será la encargada constantemente de es
tudiar y proponer á la Junta general las 
reformas y mejoras que vaya creyendo 
posibles para que esta tome los acuerdos 
que estimare convenientes. 

Organización. 

ART. 5.° Será representante genuino 
de la Asociación de Retirados militares 
en Burgos en todos sus actos oficiales el 
Presidente de la Junta Directiva de Ad
ministración y G-obierno, que será elegi
da en la Junta general, y ha de compo
nerse de un Presidente, un Vicepresiden
te, un Secretario, un Vicesecretario, un 
Contador y seis vocales, todos con voz y 
voto, que serán relevados por mitad cada 
año en la Junta general ordinaria del mes 



de Diciembro. para empezar á ejercer sus 
funciones en 1.° del año siguiente. 

Si en la renovación anual de la mitad 
de la Junta Directiva le correspondiera 
cesar al Presidente, el que haya de reem
plazarle figurará en candidatura separa
da, y los que hayan de ocupar las otras 
vacantes que por cese también hayan 
de reemplazarse serán incluidos en una 
sola candidatura general, como vocales; 
pues la designación de cargos la hará 
por si la Junta Directiva en su primera 
reunión según lo creyera más conve
niente. 

ART. 6.° Todos los cargos de la Junta 
Directiva son honoríficos, gratuitos y 
obligatorios hasta la edad de 70 años 
cumplidos, si no se alega causa justifica
da; y los salientes en cada año podrán ser 
reelegidos, pero no obligados á la acepta
ción mientras hubiere otro asociado en 
condiciones y que aún no hubiera desem
peñado algún cargo. 

ART. 7.° Si algún élegido se obstinara 
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sin razón atendible en no formar parte de 
la Junta Directiva, se procederá á nueva 
elección, y si fuere nuevamente elegido 
será obligado á la aceptación ó á sufrir el 
recargo del 50 por 100 de su cuota men
sual durante el tiempo que le corrrespon-
diera desempeñar aquel cargo. 

AET. 8.° Los Vocales de la Junta D i 
rectiva en toda nueva elección tomarán 
puesto de antigüedad preferente según la 
que tuvieran por su ingreso en la Asocia
ción después de los que ya estén ejercien
do su cargo por nombramiento anterior. 

AET. 9.° Todas las vacantes que pu
dieran ocurir en la Junta Directiva du
rante el año hasta la nueva Junta general 
ordinaria del mes de Diciembre serán cu
biertas por elección de la Directiva; pero 
si la vacante fuera la de Presidente, la 
cubrirá el Vicepresidente, y la de este 
el vocal más antiguo, siendo siempre la 
vacante que haya de proveerse la del vo
cal más moderno. 

AET. 10. La Junta Directiva estará 
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siempre sometida á la inspección y acuer
do de las Juntas generales, y estas las 
constituirán todos los asociados residen
tes en la localidad y los ausentes que qui
sieran concurrir; y se reunirán siempre 
que el Presidente lo juzgue conveniente 
ó lo pidan por escrito mas de una tercera 
parte de los asociados, consignando la 
causa y el objeto. 

AET. 11. En toda junta se resolverá 
por mayoría de votos, y en caso de empa
te decidirá el voto del Presidente, si lo 
estimara conveniente, ó convocará á nue
va Junta después de haber transcurrido 
precisamente ocho dias, para que no pue
da suponerse sorpresa ó precipitación. En 
toda primera reunión serán precisas las 
dos terceras partes de los asociados locales 
para tomar acuerdo; pero en la segunda 
será válido el acuerdo tomado por mayo
ría, cualquiera que sea el número de los 
asistentes. 

ART. 12. Será válida como acuerdo to
mado en Junta general toda proposición 
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escrita, razonada y firmada por mas de 
las cuatro quintas partos do los asociados, 
como no se oponga de una manera esen
cial á lo dispuesto en este Reglamento, ó 
juzgue oportuno la Junta Directiva reu
nir á la Junta general para discutir el 
asunto y resolverlo como convenga. 

Todos los asociados están obligados á 
asistir en comisión á aquellos actos de re
presentación y etiqueta para que fueran 
nombrados; y si alguno no pudiera veri
ficarlo, él mismo se cuidará de buscar un 
compañero que le sustituya, para que no 
falte quien desempeñe aquel servicio. En 
estas comisiones á que no asista el Presi
dente ó el Vicepresidente presidirá el mas 
caracterizado de los nombrados. 

AET. 13. Serán Presidente de honor de 
esta Asociación de Retirados militares, la 
superior Autoridad militar de la Región ó 
Capitanía G-eneral, el Gobernador militar 
de la provincia, el Gobernador civil , ó 
quienes interina ó accidentalmente les 
sustituyan, y aquellos que por alta defe-



— 13 -

rencia fueran nombrados por la Junta ge
neral. 

ABT. 14. E l domicilio oficial de la 
Asociación radicará en la casa habitación 
de su Presidente, si este no tuviera en ello 
inconveniente, mientras las necesidades ó 
conveniencias estimadas en Junta general 
no obliguen al establecimiento de una ofi
cina de Secretaría, en cuyo caso será de 
utilidad dar al Secretario habitación mo
desta pero decente para él y su familia, á 
fin de facilitar el constante y mejor des
empeño de su delicado cometido. 

Si los fondos ó la voluntad de la Aso
ciación expresada en Junta general obli
garan á mayor economía, se limitará este 
servicio á dar solo habitación al encarga
do del cuidado de la oficina, y en casos 
excepcionales resolverá la Junta Direc
tiva en condición provisional. 

ART. 15. Esta Asociación de Retirados 
militares no podrá ser disuelta mientras 
haya cinco asociados que constituyan la 
Junta Directiva, reducida á un Presiden-
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te, un Secretario, un Contador y dos Vo
cales, que asumirán todas las atribuciones 
consignadas en este Reglamento; pero si 
esto no fuera posible, después de haber 
agotado todos los medios para el aumento 
y continuación de la Asociación, procede
rá dicli a Junta á la liquidación de la mis
ma; y una vez realizada, el remanente que 
resultare, tanto por cuenta del mobiliario 
y enseres cuanto por existencia metálica, 
será adjudicado por partes iguales á los 
seis huérfanos de socios que designe el 
sorteo correspondiente. 

Será requisito indispensable á dichos 
huérfanos para poder optar á este benefi
cio: en los varones, no haber cumplido su 
mayor edad, ó no tener carrera ni empleo 
del Estado, ú otra Corporación cualquie
ra; y en las hembras, no percibir sueldo 
por los conceptos anteriores y ser de esta
do solteras ó viudas. 

Las cantidades á que se hace referencia 
no serán entregadas en efectivo á los 
agraciados, sinó en una libreta de la Caja 
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de ahorros á su nombre, que no podrá ser 
retirada hasta haber cumplido la mayor 
edad, ó, caso de fallecimiento, por su in
mediato heredero en cualquier tiempo. 

Para mejor cumplimiento de cuanto en 
este artículo se previene, la Asociación 
cuidará de llevar un registro de los hijos 
que dejaron á su fallecimiento los Sres. 
asociados, expresando en él la edad de 
cada uno de aquellos. 

Los cinco asociados que, por ser los úni
cos que quedaren en la localidad, formen 
la Junta liquidadora de la Asociación, 
tendrán derecho preferente sobre el fondo 
liquidado á percibir el importe de un en
tierro, sepultura- y funerales de segunda 
clase; y el resto, si no hubiera huérfanos 
en las condiciones legales establecidas en 
este articulo, será donativo al Colegio de 
huérfanos de la G-uerra. 
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Deberes y facultades de la Junta Directiva. 

PEL RESIDENTE. 

AET. 16. El Presidente de la Junta 
Directiva es la genuina representación de 
la Asociación de Retirados militares, en 
todos sus actos, como queda consignado 
en el art. 5.° de este Reglamento, y en tal 
concepto será también Presidente de la 
Junta general, y ha de procurar con la 
mayor asiduidad, en honra y provecho de 
la Asociación, tener y estrechar buenas 
relaciones oficiales y sociales con las A u 
toridades civiles y militares y Corporacio
nes locales, y fomentar la mas estrecha 
unión de fraternidad entre los asociados. 

AET. 17. Como poseedor de la mayor 
consideración y confianza de la Asocia
ción, es el principalmente obligado á cum
plir y hacer que se cumpla escrupulosa
mente lo dispuesto en este Reglamento; y 
en lo no previsto ó de dudosa interpreta-
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cion, resolverá según su parecer, que será 
preceptivo hasta que resuelva definitiva
mente la Junta Directiva, á quien dará 
conocimiento en su primera reunión, ó la 
convocará desde luego si lo creyera nece
sario. 

AET. 18. Estará á cargo del Presidente 
la ejecución de cuantos asuntos se refie
ran á la Asociación, pudiendo delegar los 
que tenga por conveniente en el Vicepresi
dente ó Secretario, usando carta ó B. L . M. 
en los asuntos de tramitación corriente, y 
de oficio en aquellos de mas interés y cor
respondencia con las Autoridades. 

ART. 19. Eeunirá la Junta general que 
preceptúa el art. 5.° en los diez últimos 
dias del mes de Diciembre de cada año, y 
la Junta Directiva el penúltimo de Cada 
mes, como ordinarias, y una ú otra como 
extraordinarias siempre que fuera nece
sario. 

Para la reunión de las Juntas genera
les extraordinarias se anunciará con mas 
de ocho dias de antelación, expresando la 
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causa ó motivos, y estos serán los prime
ros de que se dará cuenta, discutirán y 
resolverán. 

Si después la Junta acordara prorrogar 
la sesión para tratar de otros asuntos, la 
resolución que en estos recayera no ten
drá fuerza legal hasta haber transcurrido 
ocho dias sin protesta y petición de nueva 
Junta general, en la forma que se dispone 
en los artículos 10 y 11. 

AB,T. 20. Ordenará por escrito al Con
tador todos los pagos que deba hacerse, 
para comprobación de sus cuentas, y pon
drá su V.0 B.0 en la cuenta general del 
libro mayor, después de examinada y 
aprobada en la Junta Directiva de cada 
mes, y en todos aquellos documentos que 
se creyera conveniente. 

ART. 21. Si algún vocal ó cargo de la 
Junta Directiva se hiciese en ella incom
patible por cualquier concepto ó motivo, 
será sustituido en la forma que preceptúa 
el art. 9.° 

ART. 22. En cualquier tiempo que su-
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piera el Presitiente que un asociado es 
indigno de continuar perteneciendo á la 
Asociación, le invitará reservadamente, de 
acuerdo con la Junta Directiva, á que se 
dé de baja, para evitar toda ocasión de 
escándalo y desprestigio; y en caso nega
tivo le someterá á la resolución de una 
Junta general extraordinaria ó al Tribu
nal de honor por ella mandado reunir. 

El Tribunal de honor lo constituirá la 
Junta Directiva con los seis asociados mas 
antiguos á que se refiere el art. 46, y su 
fallo será ejecutivo si la parte interesada 
no apela en los quince dias siguientes 
para la resolución definitiva en una Junta 
general. 

p E L y i C E P a E S I D E N T E . 

ART. 23. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente en sus enfermedades, ausen
cias, ocupaciones y en todos aquellos asun
tos para que fuera delegado, y le repre
sentará en todos aquellos actos en que el 



- 20 — 

Presidente no estuviera presente, resol
viendo por si lo que fuere urgente y dán
dole de ello conocimiento. 

PEL JSECRETARIO. 

AET. 24. Es anexo al cargo de Secre
tario el de Archivero y Bibliotecario, será 
Jefe de Secretaria, tendrá como segundo 
al Vicesecretario, y un auxiliar retribuido 
como escribiente, que lo será también del 
Contador. 

ABT. 25. Llevará un libro registro de 
entrada y salida de correspondencia reci
bida y dirigida, otro de alta y baja de 
asociados con anotaciones vicisitudina
rias, y otro para las actas de las juntas, de 
cuya redacción verídica y clara ha de cui
darse con el mayor esmero, y de que sean 
firmadas sin retraso por quienes corres
ponda. 

AET. 26. Asistirá con la mayor pun
tualidad á todas !as sesiones para dar en 
ellas conocimiento ó informe de los asun-
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tos que han de tratarse, tomar nota de los 
acuerdos para redactar el acta con la ma
yor imparcialidad y escrupulosidad po
sible. Cuando no pueda concurrir le su
plirá el Vicesecretario, y á falta de este, 
lo liará el vocal que designe el Presidente. 

AET. 27. Abrirá, autorizado por el 
Presidente, la correspondencia oficial y le 
dará conocimiento inmediato si hubiere 
algún asunto de marcado interés, pero los 
ordinarios ó generales que no merezcan 
previa consulta los despachará por si ó 
pondrá á la firma, según las instruccio
nes que tuviera. 

AET. 28. Extenderá y firmará las tar
jetas de admisión de los nuevos asociados 
para que el Presidente ponga el visto bue
no, y las remitirá al Contador para que 
este lo haga al interesado con el primer 
recibo de la cuota del mes en que sea 
alta. 

ART. 29. En los últimos dias de cada 
mes, antes do reunirse la Junta Directiva, 
remitirá al Contador el alta y baja ocur-
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rielas en los Sres. asociados, y eu los pri
meros de cada trimestre enviará al Centro 
general de Pasivos una relación nominal 
de los Sres. asociados con el alta y baja 
ocurridas durante el trimestre anterior. 

AET. 30. Cuidará de sortear al final 
de la sesión de la Junta Directiva de los 
meses de Marzo, Junio, Septiembre y Di 
ciembre los vocales que lian de desempe
ñar en cada mes el servicio benéfico á que 
se refiere el art. 48. 

AST. 31. Redactará, de acuerdo con el 
Presidente, para ser leida en la Junta ge
neral del mes de Diciembre de cada año, 
una memoria en que se dé á conocer las 
vicisitudes por que durante aquél año ha
ya ido pasando la Asociación, consignan
do su alta y baja personal, la recaudación 
y gastos habidos, el capital existente y 
atenciones pendientes, modificaciones he
chas ó que fuera necesario hacer en el 
Reglamento, y cuantas observaciones le 
sugiera su buen deseo en pro de la Aso
ciación, á cuyo objeto y para satisfacción 
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de todos se imprimirá la dicha memoria 
si hubiera ó se arbitrase fondos sufi
cientes. 

ART. 32. Tendrá siempre dispuestos á 
la inspección y celosa curiosidad del buen 
deseo de los asociados los libros, regis
tros y documentos de su cargo. 

ART. 33. E l Vicesecretario auxiliará 
en sus trabajos al Secretario, y cuando le 
sustituya tendrá las mismas obligaciones 
y atribuciones. 

p E L p O N T A D O R . 

ART. 34. E l Contador tiene como de
ber de un delicado cargo hacer efectivas 
todas las cantidades que por cualquier 
concepto deba recaudar el caudal de la 
Asociación y hacer los pagos que por es
crito le ordene ó autorice el Presidente, y 
será responsable de las cantidades extraí
das hasta justificar su inversión, y de las 
recaudadas hasta que haga su ingreso en 
el Banco ó en la Caja de Depósito de ahor-
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ros en la fornica que dispone el art. 56 de 
este Reglamento. 

AET. 35. Para dar cumplimiento al 
citado art. 56, toda cantidad recaudada 
que por sí sola ó sumada con otras ascien
da á mas de cincuenta pesetas será desde 
luego ingresada en la Caja de ahorros ó en 
el Banco á nombre del Presidente y de 
uno de los señores que componen la 
Junta Directiva, elegido por esta misma, 
con el cargo de Interventor. 

ART. 36. Después de verificada una 
operación de ingreso ó extracción del 
Banco ó Caja de ahorros, entregará el Con
tador al Presidente una liquidación en 
que hará constar la cantidad que antes 
existia, la que haya sido ingresada ó ex
traída, y la que quede depositada.' Esta 
liquidación la examinará el Secretario v 
firmará en ella el «conforme con libreta.» 

AET. 37. Llevará al dia con toda clari
dad y justificación un libro de cuentas de 
«Haber» y «Debe», que ha de presentar 
para su inspección en la Junta Directiva 
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ordinaria de fin de cada mes, en el que 
después de aprobada la autorizará el 
V.0 B.0 del Presidente, y se hará constar 
en el acta. 

ART. 38. Firmará con el Secretario y 
presentará al Y.0 B.0 del Presidente toda 
cuenta que deba pagarse, y la misma for
malidad observará en cuantos documentos 
de pago ó cobranza estimare conveniente 
para su mayor satisfacción. 

ART. 39. Entregará mensualmente al 
Secretario la cantidad prudencialmente 
necesaria para los gastos de oficina, que 
serán justificados, y en los recibos de las 
cuentas mensuales de cada asociado liará 
al dorso un resumen de alta y baja numé
rica de! personal y liquidación de ingre
sos, gastos y existencia por fin del mes 
anterior. 

ART. 40. Las cuotas mensuales, repar
tos y dividendos se cobrarán en los diez 
primeros dias de sus meses respectivos, y 
pasará nota al Presidente de los que dej a-
ran de satisfacerlas en dicha fecha. Todo 
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asociado en su nombre ó en el de otro 
representado podrá ingresar en el «Fon
do de gastos generales» la cantidad que 
estimare para i r de ella pagando sus cuo
tas y repartos, dándosele su correspon
diente resguardo; y si fuera baja por cual
quier concepto, se le devolverá ó entrega
rá á sus herederos el residuo que resultare 
á su favor. 

AET. 41. Los que se negaren á satisfa
cer sus cuotas ó repartos que les corres
pondiera, ó dejaran por cualquier causa 
de hacerlo durante tres meses consecuti
vos, serán dados de baja con pérdida de 
todos los derechos adquiridos, sin poder 
hacer reclamación alguna en ninguna for
ma; pero podrá ser nuevamente dado de 
alta y ocupar el puesto que antes tenia si 
justifica que su falta fué contra su volun
tad, y abona las cuotas y repartos que le 
hubieran correspondido. 

AET. 42. En la misma forma será dado 
de baja el que por molesta costumbre sis
temática fuera poco exacto en sus pagos 
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mensuales; y si falleciere con descubierto 
de dos meses, no causará ningún derecho 
benéfico. 

AET. 43. En sus ausencias, ocupacio
nes y enfermedades, podrá el Contador 
por su libre elección delegar las funcio
nes do su cargo en el vocal de la Directiva 
que estimare, dando conocimiento por es
crito al Presidente; pero si su baja fuera 
definitiva ó hubiera de ser muy prolon
gada su ausencia ú ocupaciones, será re
emplazado en su cargo en la forma esta
blecida en el art. 9.° 

AKT. 44. Observará sin transigencias 
con respecto á su cargo lo dispuesto en 
todos los artículos que en este Reglamento 
le atañen. 

p E L O S y o C A C E S . 

AUT. 45. Los Vocales tienen como 
principal obligación la puntual asistencia 
á todas las juntas, para asesorar al Presi
dente, discutiendo y votando todos los 
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asuntos con el conveniente interés. Sus 
puestos de preferencia los determina el 
art. 8.°, y en el mismo estarán compren
didos, para todos sus efectos, los Secreta
rios y el Contador. 

ABT. 46. Los seis asociados mas anti
guos por su orden de ingreso en la Aso
ciación, que tengan su residencia en la 
localidad y no formen parte en la Junta 
Directiva, serán Vocales consejeros de 
ella, á la que asistirán cuando fueran ne
cesarios á juicio de su Presidente ó de 
tres Vocales, para resolver casos dudosos 
y evitar siempre que sea posible la mo
lestia de reunión de Juntas generales. 

AET. 47. Los Vocales consejeros ten
drán igualdad de voz y voto que los de-
mas Vocales de la Directiva, y su puesto 
de preferencia será según su antigüedad, 
inmediatamente después del Vicepresi
dente y antes del primer Vocal. 

AET. 48. En la sesión ordinaria de la 
Junta Directiva de los meses de Marzo, 
Junio, Septiembre y Diciembre se sor-
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toarán, en la íorma que expresa el art. 48, 
los vocales que de dos en dos lian de des
empeñar cada mes el servicio de «Comi
sión benéfica,» para cumplimiento de los 
artículos siguientes. 

ART. 49. En cuanto cualquiera de los 
vocales de turno en la «Comisión benéfica» 
fuera enterado del fallecimiento de un 
asociado, lo comunicará á su companero y 
se pondrán de acuerdo con el encargado 
del servicio de la funeraria de la Aso
ciación, para que dé puntual cumplimien
to á su contrato, y visitarán á la familia 
del fallecido para dar el pósame en nom
bre de la Asociación y manifestarle cuales 
son los deberes de esta, según los artícu
los 89 y 90 del Reglamento, para dar la 
mayor posible tranquilidad en su resigna
ción cristiana, relevándola de cuidados tan 
indispensables como penosos en aquellos 
momentos de mayor tribulación. 

AKT. 50. La Comisión benéfica se cui
dará de dar por si ó hacer que se dé, de 
acuerdo con la familia del finado, conocí-
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miento de la defunción al Gobernador 
militar de la plaza, solicitando los lio-
ñores militares que según su graduación 
correspondan al cadáver, expresando al 
mismo tiempo si estaba en posesión de 
alguna de las condecoraciones de San 
Hermenegildo ó San Fernando. 

AnT. 51. La Comisión benéfica asumi
rá la representación de la Asociación en 
general, no estando presente el Presidente 
ó el "Vicepresidente, y el de mayor edad 
presidirá el entierro y funerales, ú ocupa
rá la segunda presidencia si la primera lo 
fuera por hijo, padre, hermano ó cuñado 
del fallecido, pero evitando siempre todo 
rozamiento de etiqueta y vanidad, aun 
cediendo de sus derechos reglamentarios 
aceptados por todo asociado, para su cum
plimiento en vida y muerte. 

ART. 52. Cuando hubieran pasado 
unos dias, en que la Comisión pueda juz
gar la oportunidad, volverá á visitar á la 
familia del finado, para recoger los ante
cedentes y documentos necesarios á fin de 
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incoar el expediente de pensión á que se 
refiere el art. 89, los cuales serán entrega
dos al Presidente para los efectos que pro
cedan. 

Será presidente de la Comisión benéfi
ca el de más edad, y tendrá al corriente de 
sus gestiones al Presidente de la Asocia
ción para que este pueda disponer con 
tiempo oportuno cuanto fuera necesario 
en mayor honra del finado y prestigio de 
la Asociación. 

ART. 53. E l auxiliar y cobrador, á 
quien se refiere el art. 24, tendrá como 
Jefe inmediato al Secretario y auxiliará á 
este y al Contador en sus trabajos de ofi
cina y de cobranza, y á la «Comisión be
néfica» desempeñando con la mayor pun
tualidad y esmero cuantos encargos se 
le confie propios del servicio de la Aso
ciación. 

ART. 54. Su nombramiento ó reem-
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plazo será de libre elección del Presiden
te, quien para mejor acierto sobre su con
ducta y suficiencia lo consultará con la 
Junta Directiva, y se consignará en acta 
de la sesión. 

AET. 55. E l auxiliar no podrá ser aso
ciado y disfrutará la gratificación men
sual que le señale la Junta Directiva, has
ta el máximo de 25 céntimos de peseta 
por cada Asociado presente en la localidad 
hasta el número de sesenta, desde cuya 
cantidad solo jDodrá ser aumentada por 
acuerdo en Junta general ó con sujeción 
al art. 12. Pero en caso de baja por cual
quier concepto, ausencia ó enfermedad ó 
trabajos extraordinarios, proveerá el Pre
sidente accidentalmente este servicio para 
que no queden desatendidos los de Aso
ciación. 

Fondos metálicos. 

AKT. 56. Esta Asociación no tendrá 
caja particular, pues todos sus fondos y 
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caudal estarán precisamente depositados 
en el Banco ó Caja do ahorros, observán
dose puntualmente las formalidades pres-
criptas en los artículos 35 y 36, en cuenta 
corriente del Presidente y de otro indivi
duo de la Junta Directiva elegido por 
ella misma, y la libreta del resguardo 
obrará en poder del Contador como res
ponsable de sus operaciones. 

Para el ingreso en depósito de cualquie
ra cantidad, tiene personalidad suficien
te el Contador, cumpliendo inmediata
mente después lo dispuesto en el art. 36; 
pero para toda extracción será precisa la 
firma del Presidente y del autorizado por 
la Junta Directiva. 

AET. 57. El caudal de la Asociación 
lo constituirá un «Fondo de reserva», de 
1000 pesetas, susceptible de aumento 
progresivo, pero nunca de disminución 
antes ni después de su acrecentamiento, y 
otro «Fondo de gastos generales», que 
será el superávit ó sobrante que resulte 
sobre lo que debe tener el «Fondo de re-
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Rorva», y de este solamente se podrá dis
poner como anticipo ó préstamo en sus 
necesidades al «Fondo de gastos genera
les», con la precisa condición de ser rein
tegrado con las cuotas ordinarias, ó divi
dendos de prorrateo extraordinario, en 
una ó varias veces, según la necesidad y 
por acuerdo de la Junta Directiva. 

Si el fondo de reserva llegara á empe
ñarse en más de su tercera parte, proce
derá desde luego la Junta Directiva á re
cargar en una tercera parte las cuotas 
mensuales, hasta lograr su nivelación. Si 
el déficit fuera mas de la mitad, recargará 
la cuota mensual en la mitad, pero si lle
gara el déficit á las dos terceras partes, 
será ya una Junta general extraordinaria 
la que resuelva la forma de cubrirlo, para 
que nunca pueda ocurrir que la Asocia
ción carezca en el «Fondo de reserva» de 
la existencia necesaria para atender en el 
acto á sus compromisos, y dar tiempo su
ficiente á que los repartos y reintegros 
que fueran necesarios puedan hacerse pau-
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latinamente- de la manera menos gravosa 
á los asociados. 

AET. 58. El superávit ó sobrante que 
resulte por fin de cada año constituyendo 
el «Pondo de gastos generales» pasará á 
aumentar establemente el «Fondo de re
serva» en la misma forma que cualquier 
otro legado que fuera hecho á la Asocia
ción en cualquiera tiempo, como no sea 
hecho con determinada y precisa condi
ción, en cuyo caso deberá cumplirse. 

Cuando el «Fondo de reserva» lo con
sienta, con acuerdo de la Junta general se 
podrá invertir parte de él en valores del 
Estado y obligaciones del Ayuntamiento, 
para que, sin exposición de pérdida, ayu
den sus intereses al aumento del «Pondo 
de gastos generales». Se podrá igualmen
te, como cuestión económica garantizada, 
construir un panteón y adquirir casa pro
pia, pero habiendo de quedar indispensa
blemente como remanente mínimo en di
cho «Pondo do reserva» 1000 pesetas poi
cada 25 asociados. 
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ART. 59. Debe procurarse aumentar 
todo lo posible el «Fondo de reserva » por 
los medios indicados y los que se acorda
se en Juntas generales, para que cuando 
este tenga caudal suficiente, pueda dis
poner dádivas, auxilios á las viudas y 
familias de los asociados en vida ó fa
llecidos, ó adelantos sin réditos á reinte
grar á cuenta de sus pensiones mientras 
los expedientes no se resuelvan, según 
instrucciones y acuerdos precisos de la 
Junta general. 

AET. 60. Ha de tenerse en cuenta que J 
la existencia y bienestar de esta bené
fica Asociación está basada sobre su «Fon
do de reserva»; pues, acrecentado este, 
llegará á evitar de una manera absoluta 
la necesidad de repartos ó prorrateos por 
concepto alguno, porque el «Fondo de re
serva» podrá adelantar al «Fondo de gas
tos generales» las cantidades necesarias y 
dar tiempo á que su reintegro se haga 
solo con el ingreso de las cuotas men
suales; pero hasta entonces si el dicho 
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«Fondo de reserva» hubiera adelantado en 
calidad de préstamo más de una tercera 
parte do su capital, se hará su reintegro 
en la forma establecida en los artículos 
57 y 58. 

ART. 61. La Asociación mientras exis
ta será solamente usufructuaria del «Fon
do de reserva»; pues, muerta ó disueltaj 
el art. 15 determina á quien es legado 
y forma de hacerlo efectivo, destruyendo 
todo mezquino interés personal de repar
to de despojos. 

AET. 62. Con el «Fondo de gastos ge
nerales» cubrirá la Junta Directiva todas 
las atenciones consignadas en este Re
glamento y las extraordinarias y no pre
vistas de poca importancia que pudieran 
originarse y que no asciendan á más de 
cincuenta pesetas dentro del mismo mes; 
pues cuando fueran mayores tendrán que 
acordarse en Junta general, y cuando el 
«Fondo de gastos generales» no alcance á 
cubrir sus atenciones, recurrirá al «Fondo 
de reserva» en las condiciones establecí-
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das, procurando siempre distribuir los re
partos de reintegro en varios meses para 
ser lo menos oneroso al asociado y que 
cese el descuento en el momento que rein
tegrado el «Fondo de reserva» haya en el 
de gastos generales un sólo céntimo do 
existencia. 

De la admisión cb asociados. 

AET. 63. Podrán ser admitidos como 
asociados los Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército y Marina, retirados y en acti
vo servicio, los asimilados de los cuerpos 
auxiliares, los empleados civiles y jubila
dos que antes hubieran servido como ofi
ciales efectivos de los cuerpos militares 
antes expresados, sus hijos desde la edad 
de quince años, y sus viudas y huérfanas 
pensionistas mayores de edad, si reúnen 
las condiciones y circunstancias estable
cidas en este Reglamento; pero para la 
admisión de los hijos, viudas y huérfanas 
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pensionistas se tendrá presente lo estable
cido en el art. 4.° y en la segunda parte 
del art. 86. 

AET. 64. Para ingresar en esta Aso
ciación es preciso ser mayor de edad, y 
no haber cumplido los 65 años, pero se 
exceptúa de la primera condición, como 
un privilegio, á los hijos de ambos sexos 
de los asociados que viviendo con sus 
padres hayan cumplido los quince años, 
cesando de serlo los varones al llegar á 
su mayoría, obtener colocación, carrera ú 
oficio que les dé personalidad propia^ y 
las hijas en casos análogos ó si contraen 
matrimonio. 

ART. 65. La • solicitud de ingreso se 
hará según el formulario núm. 1, expre
sando el nombre y dos apellidos, pueblo 
de naturaleza, edad, empleo, fecha de su 
retiro y los nombres de su esposa é hijos 
con quienes viviera, declarando bajo su 
palabra y responsabilidad hacer mas de 
seis meses que no ha tenido enfermedad 
grave alguna, ni padece ninguna de esas 
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aíeccioiiGs eró nicas que amenazan inopi
nadamente á prematuro riesgo de vida. 
Manifestará estar enterado de este Eegla-
mento. y desde luego conforme para su 
cumplimiento en todas sus partes. 

AET. 66. Las solicitudes de ingreso 
serán firmadas por el interesado y dos 
asociados que le conozcan y presenten, no 
siendo de su familia, pero para la esposa 
é hijos de los asociados basta con que solo 
estos los presenten, asumiendo la respon
sabilidad subsiguiente; pues en cualquier 
tiempo que se compruebe falsedad no pre
sumible, pero si posible, en los antece
dentes de la solicitud, será dado de baja 
el falsario con pérdida de cuantos dere
chos hubiera adquirido, sin devolución de 
cuotas, ni poder en forma alguna hacer 
reclamación de ningún género. 

^ AET. 67. La admisión del nuevo aso
ciado se hará por la Junta Directiva des
pués de la información de su aptitud re
glamentaria, para ser alta en 1.° del mes 
inmediato, en votación secreta de bolas 
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blancas y negras, para evitar explicacio
nes al que fuera desechado que pudieran 
causar disgusto de mortificación, de apren
siones del enfermo ó suceptibilidad de 
amor propio, muchas veces imposible do 
satisfacer. 

ART. 68. Los asociados que desde la 
fecha de la aprobación de este Reglamen
to sean admitidos, serán clasificados para 
la adquisición de los derechos benéficos y 
pago de cuotas y entrada mensual, según 
el periodo de edad en que se encuentren, 
con arreglo al siguiente cuadro sinóptico: 

CUOTA 

PERIODOS. 

Io Hasta los 52 años . 

2o Desde los 52 á los 57 

3o Desde los 67 á los 61 

4o Desde los 61 á los 65 

Pías. 

2 

2'50 

3'25 

3'75 

Ptm 
k los 6 meses de ingreso 

á los 8 > » 

•A los 10 » » 

á los 12 » » 
Los que solicitaren su ingreso antes de 

transcurridos los dos primeros meses de 
estar vigente este Reglamento, podrán 
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ser admitidos en las mismas condiciones 
que se señalan al primer periodo. 

ART. 69. Las cuotas de ingreso se pa
garán en meses sucesivos aumentando una 
peseta la cuota mensual. 

AET. 70. Todos los asociados admiti
dos hasta la fecha en que empiece á regir 
este Reglamento, como los que lo fueran 
en lo sucesivo, continuarán siempre pa
gando la misma cuota mensual con que 
hubieran ingresado, que solo podrá ser 
aumentada ó disminuida por acuerdo de 
la Junta general, pero guardando la justa 
proporcionalidad entre sus diferentes cla
ses de periodos. 

AET. 71. Si falleciera algún asociado 
antes de haber transcurrido el tiempo 
para la adquisición de los derechos bené
ficos de funerales, serán devueltas á la 
familia las cuotas mensuales que hubiera 
satisfecho, pero no las de entrada ni los 
repartos extraordinarios que por otros 
conceptos le hubieran correspondido. 

E l fallecimiento redime al asociado del 
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pago de las últimas cuotas que hubiere 
dejado de satisfacer, y del cargo que le 
resultare por dividendos de prorrateos 
pendientes; pero el asociado que por cual
quiera otra causa fuera dado de baja, 
quedará obligado á reintegrar á la Asocia
ción las cantidades de que por tales con
ceptos fuera deudor, antes de los veinte 
dias siguientes al de su baja; y de no ha
cerlo, podrá ser demandado por acuerdo 
de la Junta Directiva, siendo de cuenta de 
aquel todos los gastos que se originaran, 
incluso los del Procurador ó Procurado
res que se nombraran para las gestiones 
necesarias que procedan hasta hacer elec
tiva la cobranza de la deuda. 

AET. 72 A ningún nuevo asociado se 
le hará cargo de pago por los gastos de 
defunciones ocurridas antes de su ingreso, 
pero si los otros asociados estuvieran 
pagando algún prorrateo del material ó 
beneficio de comunidad, se le hará igual 
cargo que á los demás, desde el primer 
mes de su admisión. 
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AET. 73. Los asociados serán clasifica
dos como vocales los que tengan su resi
dencia fija en la capital, y como ausentes 
los que residan fuera de ella; pero tanto 
unos como otros tendrán los mismos de
rechos y deberes en cuanto sea compatible 
según el punto donde vivieran, y serán 
enteramente iguales los ausentes á los lo
cales si temporalmente ó de paso se encon
traran en la localidad. 

AET. 74. Los asociados ausentes y los 
locales que se ausentaran temporalmente 
notificarán por escrito al Presidente el 
nombre de otro asociado residente en la 
localidad, que como su apoderado, pague 
las cuotas y repartos que le correspondie
ran, y le tengan enterado de cuanto pue
da interesarle saber. 

ART. 75. Por conducto de su apode
rado remitirán al Presidente los socios 
ausentes en pliego cerrado la candidatura 
para la renovación de individuos de la 
Junta Directiva por la Junta general ordi
naria del mes de Diciembre de cada año. 
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ART. 76. Los asociados de esta bené
fica de Retirados militares, están adheri
dos al Centro general de Pasivos de Espa
ña, por acuerdo de unanimidad de la Jun
ta general de 20 de Diciembre de 1908, 
en las condiciones que se consignan en los 
artículos. 

ART. 77. Los individuos pertenecien
tes á otras Asociaciones de carácter bené
fico ó de compañerismo militar y todos 
los adheridos á la Asociación general de 
Pasivos de España, que tengan carácter 
de Jefe ú oficial del Ejército ó Marina 
y que estén en esta capital de paso, ó con 
residencia fija ó eventual, serán considera
dos como asociados de honor, si se dan 
á conocer del Presidente, quien hará se 
les expida la correspondiente credencial, 
y podrán asistir con los asociados efecti
vos á sus actos oficiales y á sus Juntas ge
nerales que no tengan carácter reservado, 
ilustrando su discusión, pero sin derecho 
á votar. 

AET. 78. Durante las épocas fatales de 
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epidemias no podrán ser admitidos nuevos 
asociados, ni podrán serlo en ningún tiem
po los enfermos crónicos, los que no dis
fruten cabal juicio y los que ejerzan pro
fesión ó sport en que su vida esté en 
probable riesgo; pues esta Asociación no 
debe exponer sus fondos á compromisos 
que pudieran originar ciertas aventuras 
peligrosas, como la del toreo. 

AET. 79. El asociado que hubiese sido 
dado de baja por causa que no sea de des
mérito, podrá volver á ser admitido por 
la Junta Directiva si no fuera deudor á 
los fondos de la Asociación ó hubiera otra 
causa que lo impidiera; pero su ingreso 
será enteramente igual y en las mismas 
condiciones que determina el articulo 68, 
como si en la fecha de su nuevo ingreso 
fuera su primera admisión. 

ABT. 80 En ningún tiempo podrán 
ser admitidos en esta Asociación ni conti
nuar perteneciendo á ella los que hayan 
sido ó fueran condenados á pena infama
toria,, los que no gocen de público buena 
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fama y los que no estén en posesión de 
todos sus derechos do ciudadanía. 

De las Sras. Asociadas. 

ART. 81. Podrán ser admitidas como 
asociadas las esposas de los asociados y 
sus hijas desde la edad de quince años 
si son solteras y viven en casa de sus pa
dres y no tienen carrera, ocupación ú ofi
cio que las dé personalidad propia, y con
tinuarán en las mismas condiciones aun 
cuando fallezca el asociado, mientras con
serven respectivamente su estado de sol
tera ó viuda, en cuyo caso serán dadas de 
baja sin opción á ningún beneficio pos
terior. 

ART. 82. La admisión de señoras aso
ciadas ha de ser en las mismas condicio
nes físicas y morales de aptitud reglamen
taria que se exige á los asociados, y las 
cuotas de entrada mensual y prorrateo ó 
dividendos que se hicieran serán la mitad 
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de lo que se señale al asociado que les hu
biera dado el derecho de admisión, pero 
no adquirirán opción á los beneficios hasta 
después de haber transcurrido el tiempo 
marcado según edades en el art. 68 y las 
condiciones del 71. 

AET. 83. Podrán ser también admiti
das en cualquier tiempo como asociadas 
las señoras viudas y huérfanas solteras, 
mayores de edad, pensionistas militares; 
pero su ingreso será en las mismas condi
ciones de edad y cuotas, y aptitud física 
y moral reglamentaria preceptuadas para 
los asociados. 

ART. 84. Las señoras asociadas espo
sas de asociados, viudas, hijas mayores de 
edad y huérfanas pensionistas tendrán 
todas los mismos derechos benéficos y los 
mismos deberes que los asociados en cuan
to sean compatibles con las costumbres 
sociales propias de su sexo y clase distin
guida. 

AET. 85. Podrán, según su libre vo
luntad, asistir á las Juntas generales con 
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voz y voto, destinándoseles para estos ac
tos localidad de preferencia separada de 
las de los hombres, nombrarán para en
tenderse con el Presidente de la Asocia
ción una Presidenta y una Secretaria de 
la «Sección de Señoras», y serán al mismo 
tiempo vocales de la Junta Directiva, con 
asistencia voluntaria cuando lo creyeran 
conveniente. 

ART. 86. Para la admisión y organiza
ción de la «Sección de Señoras» se toma
rá acuerdo en Junta general extraordina
ria cuando se crea posible y conveniente 
ponerlo en ejecución como se expresa en 
el art. 4.°, quedando potestativo de toda 
Junta general posterior suspender el in
greso y hacer las modificaciones oportu
nas que no se opongan al Reglamento y 
respetando siempre los derechos que hu
bieran adquirido las ya admitidas. 
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Deberes funerarios. 

ART. 87. Es en todo asociado un deber 
moral de conciencia y de material conve
niencia y amor á la familia tener á esta 
enterada de los beneficios que les otorga 
este Reglamento y recomendarles que en 
caso de enfermedad del asociado, aun cuan
do no sea de gravedad, lo notifique al Pre
sidente de la Asociación por medio de 
simple recado ó papel escrito en cual
quier forma. 

ART. 88. Para los beneficios y efectos 
legales consignados en este Reglamento, 
solo se conoce como familia del asociado 
la eáposa ó viuda capacitadas y legítimas 
que puedan acreditar su enlace matrimo
nial, no estén divorciadas y hagan vida 
conyugal, y los hijos legítimos de ambos 
sexos que vivan bajo la patria potestad^ 
mientras permanezcan solteros. 

ART. 89. Por las mismas razones de 
buen sentido y amor á la familia, con que 



— 5 1 -

en buena salud y acuerdo hacemos nues
tro testamento, debemos los asociados te
ner reunidos para cuando sean necesarios 
en el dia ineludible y no dificultar la más 
rápida tramitación de los expedientes de 
pensión los documentos siguientes: 

a) Los que estén casados con real l i 
cencia; el oficio de la concesión y partida 
siempre de matrimonio. 

b) Los casados después de establecido 
el Registro civil, el acta de casamiento 
expedida por el Juzgado municipal, tam
bién simple. Si tiene oficio acuse de re
cibo del Supremo de la partida de casa
miento, no necesita ninguno de los ante
riores. 

c) Partida de bautismo legalizada de 
los hijos habidos en uno ó más matrimo
nios y las de defunciones de los fallecidos. 

d) Partida de defunción de la prime
ra esposa si estuviere casado segunda vez, 
ó de las que hubiere estado casado. 

é) A estos documentos se unirá la par
tida de defunción del causante y en la 
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instancia de la interesada se hará constar 
el nombre de los hijos que deja, el sexo, 
edad y estado. 

AST. 90. El principal objetivo de esta 
benéfica Asociación es asegurar al asocia
do cuando fallezca un decoroso sepelio, la 
manifestación de duelo de sus compa
ñeros y la mayor protección y consuelo 
posible á sus familias, según los benefi
cios reglamentarios. Para esto la Asocia
ción está obligada, salvo los casos que se 
expresarán ó se hayan expresado, á cos
tear el entierro, sepultura y funerales de 
segunda clase al asociado fallecido, para 
cuyo objeto la Junta Directiva ha de pro
curar lormalizar contrato económico con 
una empresa funeraria, única que ha de 
prestar sus servicios á la Asociación; pues 
esta no abonará gasto alguno á otra fune
raria que no sea la con ella concertada 
para los entierros de la localidad. 

Si la familia quisiera tributar al falle
cido entierro de clase superior, podrá ha
cerlo abonando por su cuenta el exceso del 
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coste; pero ha de entenderse precisamente 
con la empresa funeraria concertada con 
la Asociación ó renunciar á todo auxilio 
metálico por parte de esta: esto no obstan
te^ la Asociación concurrirá al entierro y 
funerales é instruirá los expedientes de 
pensión en la forma establecida en los ar
tículos 52 y 89. 

ART. 91. Si alguno de los asociados 
que falleciese hubiese de ser inhumado 
civilmente, la Asociación se abstendrá de 
toda intervención en cuanto á aquel acto 
se refiera y no hará invitaciones de acom
pañamiento al cadáver ni comisiones; pero 
dejará completamente libre la voluntad 
individual y se descontará de la cantidad 
con-ignada, según el contrato de. la em
presa funeraria, todas aquellas partidas 
aplicadas á derechos de iglesia y pompa 
fúnebre cristiana. 

AET. 92. Si algún asociado falleciera 
antes de haber cumplido el plazo marcado 
en el art, 71 para adquirir los beneficios 
del sepelio, solo tendrá derecho la familia 
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á la devolución de las cuotas mensuales 
que hubiera satisfecho, sin mas deberes la 
Asociación que la asistencia personal en 
honra del difunto á su entierro y funera
les, y cuidarse de la tramitación del expe
diente de pensión según las condiciones 
reglamentarias. 

AET. 93. Si falleciere algún asociado 
local viviendo en fonda ó en hospedaje, ó 
por su cuenta aislado de su familia, y no 
dejara otra cosa dispuesta, consigna por 
este artículo, como su expresa voluntad, 
que la Comisión que fuera nombrada por 
el Presidente de esta Asociación de Reti
rados militares actúe ejerciendo desde 
luego todas las funciones legales como al-
baceas y testamentarios condicionales, 
mientras no se presente quien con mejor 
derecho deba reemplazarles; y que las 
cantidades que dejara el fallecido de su 
propiedad, fueran cobradas ó resultaran de 
la enagenacion de efectos de su propiedad 
y pertenencia, que convenga y puedan 
venderse, sean depositadas con lo demás 
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de igual procedencia donde estén á segu
ro, y obren los resguardos en poder del 
Presidente, hasta su entrega á quien con 
legitimo derecho los reclame durante los 
dos anos transcurridos desdo la techa del 
fallecimiento, los cuales terminados ca
duca todo derecho de reclamación y pasará 
todo á ser propiedad definitiva de la 
Asociación, ingresando como donativo al 
aumento del «Fondo de reserva,» en las 
condiciones precisas que determinan los 
artículos 15 y 61 de este Eeglamento. 

ART. 94. E l importe del entierro, se
pultura y funerales del asociado que fa
lleciera fuera de esta localidad será abo
nado á la familia ó persona que se hubie
ra cuidado de esos servicios fúnebres, por 
conducto del apoderado del fallecido, nom
brado como expresa el art. 84, ó á su falta 
otro asociado, mediante la presentación y 
entrega al Presidente de la cuenta ó infor
mación justificativa de haberse honrado 
al finado con el entierro, sepultura y fu
neral de segunda clase ó mayores de culto 
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católico, on armonía con los artículos 91 y 
92. Esta reclamación caduca si no se hace 
antes de transcurridos los seis meses, y la 
cantidad que se abone será igual á la con
signada para los que falleciesen en esta 
localidad, sea mayor ó menor de lo que 
cueste en el pueblo de la ocurrencia. 

AET. 95. Si por cualquiera causa de
jara de invertirse en las inhumaciones de 
asociados locales fallecidos toda la canti
dad asignada al objeto, quedará la dife
rencia como legitimo ahorro á beneficio 
del Fondo de gastos generales. 

AET. 96. En el lamentable ' caso de 
una de esas desdichadas épocas epidémi
cas, si los gastos que origine la multi
plicación de defunciones constituyeran 
un sacrificio demasiado excesivo por sus 
prorrateos, la Junta Directiva podrá acor
dar la moderación de gastos en la íorma 
que juzgue necesario, mientras dure 
aquella calamitosa circunstancia, para no 
gravar al asociado vivo ni desatender al 
fallecido. 
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ABT. 97. E l sufragio general por todos 
los asociados fallecidos se celebrará con la 
mayor solemnidad posible, según lo per
mitan los recursos do la Asociación, en el 
mes de Animas de cada año, en la parro
quia que por turno sorteado se señale. 

Adhesiones al Centro general de Pasivos. 

ABT. 98. Por acuerdo de unanimidad 
en la Junta general del 20 de Diciembre 
do 1908 se adhirió esta «Asociación de 
de Retirados militaros» en Burgos á la 
«Asociación general de Pasivos de Espa
ña», cuyo Centro general y Presidencia 
tiene su residencia en Madrid, pero sola
mente en cuanto se refiere á los efectos y 
objeto determinados en el capitulo Io del 
Reglamento de aquel Centro general de 
20 de Junio de 1908, y en cuanto no se 
oponga ó coarte la mas completamente 
libre autonomía do esta «Asociación de 
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Retirados militares», contribuyendo para 
sus gastos de representación con la cuota 
mensual por trimestres adelantados de 
quince pesetas que aquel Reglamento esti
pula en el inciso & de su art. 140, que su
fragará el Fondo general de gastos, consi
derándose esta subvención como uno de 
tantos gastos legales justificados de las 
.necesidades inherentes á nuestra Asocia
ción, sin necesidad de aumentar la cuota 
mensual de sus asociados. 

ART. 99. Para las precisas relaciones 
de mutua inteligencia y armonía, se ob
servará las disposiciones del capítulo 16 
de aquel Reglamento, y el ya citado ca
pítulo Io, constituyendo esta Asociación 
la «Agrupación provincial» de Burgos, á 
que se refiere su art. 136 y á la que desde 
luego pertenecieron todos los asociados 
que antes lo eran de esta de Retirados 
militares y lo serán en iguales condicio
nes los que posteriormente ingresen en 
ella según sus condiciones reglamenta
rias, subsistiendo la concordia. 
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ART. 100. Como esta «Asociación de 
Retirados militares» es nna entidad esen
cialmente benéfica militar, debe conser
var y conservará por su conveniencia, 
siempre y ante todo, el carácter y objeto 
especial de su fundación benéfica; y no 
pudiendo por el art. 63 de este Regla
mento admitir asociados que no tengan 
el carácter de Jefe ú Oficial del Ejército ó 
Marina ó empleado civi l que antes lo hu
biera sido, los que sin estas condiciones 
pero con categoría similar de Oficial so 
inscriban como asociados de la «Agrupa
ción provincial del Centro general de Pa
sivos de España», formarán una sección 
aparte de la «Asociación de Retirados 
militares», pero sometidos á su Junta 
Directiva y particularidades de este Re
glamento que les comprendan. 

ABT. 101. Solicitarán su ingreso por 
escrito firmado con dos asociados que ga
ranticen su dignidad personal, consignan
do su nombre y dos apellidos^ edad, natu
raleza, empleo y residencia (véase formu-
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lario núm. 2), y después de admitidos que
darán comprendidos en los artículos 22, 
41, 42 y 2.a parte del 73. 

ART. 102. Los que perteneciendo á la 
«Agrupación provincial del Centro ge
neral de Pasivos de España» no lo sean 
de la «Asociación de Retirados militares», 
no tienen natural ni lógicamente derecho 
alguno á los auxilios benéficos consigna
dos en este Reglamento; pero si los ten
drán con entera igualdad en cuanto se re
fiera á reciprocas atenciones y prestigio 
de fraternal compañerismo, constituyendo 
una sola colectividad para todos sus actos 
de representación oficial y social, y esta
rán comprendidos en el art. 77. 

ART. 103. Los que no pertenezcan á 
la «Asociación de Retirados militares» no 
pueden componer parte de la Junta Di
rectiva; pero para tener en ella la debida 
representación que pueda convenirles, ten
drán voz y voto en la Junta general del 
mes de Diciembre á que se refiere el ar
tículo 5.° para la elección de dos vocales 
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que lian do ser precisamente asociados á 
la benéfica de Retirados militaros. 

AET. 104. Los que residan dentro do 
la localidad cumplirán lo dispuesto en el 
art. 74 referente al nombramiento do apo
derados. 

AET. 105. Los asociados á la «Agru
pación Provincial» que no lo sean de la 
«Asociación de Retirados militares» coad
yuvarán á los gastos ordinarios de oficina 
y subvención á que se refiere el art. 98 de 
este Reglamento para el «Centro general 
con una cuota mensual de setenta y cinco 
céntimos de peseta, pagada por trimestres 
adelantados, más los prorrateos que por 
gastos comunes justificados extraordina
rios acuerde la Junta Directiva, como no 
excedan del doble de la cuota mensual; 
pues para esto será preciso acuerdo de 
una Junta general extraordinaria, que 
podrá también aumentar ó disminuir la 
cuota mensual según obliguen ó permi
tan las circunstancias. 

ART. 106. El Secretario de la Asocia-
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cion llevará en libro separado el alta y 
baja de los señores asociados á la «Agru
pación Provincial» y el de acuerdos de las 
Juntas que á ella solamente concerniesen. 

AET. 107. Si esta adhesión de concor
dia pudiera ser causa por cualquier moti
vo de disgustos, complicaciones ó dificul
tades en la buena gestión y gobierno de la 
benéfica Asociación de Retirados militares, 
cesarán por completo en la forma que en 
armonía con el art. 98 se acordara en 
Junta general ordinaria solo de sus aso
ciados. 

Llegado este caso, los solamente asocia
dos á la «Agrupación Provincial» que se 
separaran no tendrán derecho alguno á 
las adquisiciones y mejoras de material 
que pudieran haberse hecho, aun cuando 
para ellas hubieran contribuido en pro
rateo general. 
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Articulo final. 

AET. 108. Es expresa voluntad y ter
minante mandato de los asociados funda
dores de esta benéfica de Retirados milita
res de Burgos y de los que posteriormen
te se les lian unido y existen hoy dia de 
la fecha en acuerdo de su Junta general 
que este nuevo Reglamento empieza á 
regir en Io del próximo año 1910, que
dando anulado el hoy vigente de 23 de 
Febrero de 1908, y que por ningún con
cepto ni causa alguna pueda ser este nue
vo reglamento sustituido ni modificado, 
quedando limitadas las atribuciones de 
las Juntas generales á tomar los acuerdos 
transitorios, y modificables ó suprimibles 
por otras Juntas posteriores, para facili
tar la mejor inteligencia y cumplimiento 
del Reglamento, sin que en forma ni en 
manera alguna se altere el objeto y la 
existencia de su «Fondo de reserva», te
niendo muy en cuenta respecto á él lo 
establecido en los artículos 15 y 61. 
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Esto Reglamento ha sido aprobado en 
Junta general extraordinaria celebrada 
en el dia de la fecha. 

Burgos 30 de Noviembre de 1909. 

V.0 B.0 
EL PRESIDENTE, EL SECEETABIO, 

Pío A. de Pazos. Julián Andrés, 

Hay un un sello: Asociación de Retira
dos Militares.—Burgos. 

Presentado en este G-obierno á los elec
tos de la vigente Ley de asociaciones. 

Burgos 3 de Febrero de 1910.—El G-o-
bernador, Ricardo Martines. —• Hay un 
sello: G-obierno de Provincia Burgos. 
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N ú m . 1, 

SOLICITUD DE INGRESO 
EN LA 

ASOCIACION DE RETIRADOS MILITARES. 

D de años de edad, de 
estado natural de provincia 
de retirado del Ejército por R. O. 
de de de ........ en el empleo de 
residente en provincia de 
habitante con la familia que al respaldo se 
manifiesta en el núm déla calle de ; 
solicita de la Asociación de Retirados 
militares en Burgos su admisión como 
asociado, declarando bajo su palabra y res
ponsabilidad no tener ninguno ele los im
pedimentos consignados en el art. 6o del 
Reglamento de 30 de Noviembre de 1909, 
que conoce y está conforme para su puntual 
y exacto cumplimiento en todas sus partes. 

Burgos de de 
El solicitante, 

Asociados que le presentan, 
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Wum. 2. 

SOLICITUD DE INGRESO 

EN LA 

AGRUPACION PROVINCIAL DE LA ASOCIACION GENERAL DE PASIVOS 
D E E S P A Ñ A -

D de años de edad (em
pleo y situación) natural de 
'provincia de residente en 
provincia de y habitante en el nú
mero de la calle de solicita de la 
Asociación de Retirados militares en Bur
gos su admisión como asociado á la Agru
pación provincial de la Asociación gene
ral de Pasivos de España, en las condicio
nes preceptuadas en los arts. 101 y 103 del 
Reglamento reformado de 30 de Noviembre 
de 1909, con el que está conforme y se obli
ga á su cumplimiento en todas sus partes. 

Burgos de de 
El solicitante, 

Asociados que le presentan, 
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